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En la Administración del Bo l b l ín , sita 

. en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las sascrlpciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente dé dicha Imprenta.

PRESTO RE 8U81ÍRIPGI0N

80 PESETAS AL ASO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis^ 
tración sólo dará ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Bg LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
»E»ÍÓDÍ€O SE PÜBLiC* TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS

II ¡ i -e 1 /..■s =====================

’j is  layes obligan en la península, leías adyacentes, Cañirlas y 
Urritorios de Africa «nietos i Is legislación peninsular,é les 
vcinío días de en pro^uigacián, si en ellas no ee dispusiese otra 
•usa (Código civil.)

J.se disposiciones leí Gobierno son obligatoria», para lecapl- 
ial de provincia desdo queae publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dfaa después pava ios demís pueblos de 'a «issaa 
provincia (Ley de 8 da Noviembre de 1881.)

. vBM^wiwv.'aiütTnrmiriwv-iAfi .me i,n w*neeee«irc.nreiue*

. . PARTE OFICIAL-
PRESIOEMClA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceto 2 Marzo 1 04.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Machas son las Diputaciones provinciales que 

para el comienzo de cada año solicitan autorizacio
nes de este Ministerio, con objeto de contratar por 
administración los suministros de todas clases que 
necesitan los Establecimientos de bemfluencia. 
Fundan su súplica en el precepto de) art. 3.° de ¡a 
Instrucción vigente sobre la contratación piovin- 
cial y municipal, prohibiendo se anuncien subastas 
sin que en el presupuesto aprobado esté incluido 
el crédito correspondiente, requisito é-te que falta 
casi siempre por no recaer la aprobación de los pre
supuestos ordinarios de las Corporaciones en tiem
po oportuno para que los anuncios de aquéllas ten
gan la antelación requerida al objeto de hallarse 
contratados los servicios en l.° de Enero, y de aquí, 
alegan, qna sea necesaria la excepción de las subas
tas para que no queden desatendidos los servicios 
déla benetioencia.

A. reotifluar el error que ie comete ooaoeptuan-

ínmádiatament» qne loe 8rag Alcaldes y Secratarloo r«!b»E 
ente SoLBTtK, diepondrán que se fije un *|omplar en ol eltio de co^ 
hambre, donde permaneceré hasta @1 rec.bo del siguiente.

Lo» áre*. SecreUrioa cuidarán, oajo en mea estrecha responso 
bflldad, de conservar los número» de este Bo l u t ín , eoleccionedos 
<,rdenadameote parean encuadernación, que deberá verlflcgree al 
-na) de cada semestre.

do los servicios de referencia comprendidos en la 
aludida prohibición y á robustecer los preceptos 
reglamentarios establecidos para la contratación 
provincial y municipal, tiende la presente disposi
ción. La requieren, á la vez, el imperio de la verdad 
del derecho, la necesidad de que no se repitan otor
gamientos de autorizaciones que, si indispensables 
en todos los casos presentados para evitar conflic
tos é inspiradas en el deber de velar por el cumpli
miento de los fines de los Establecimientos benéfi
cos, infringen el art. 40 de ln citada Instrucción y 
el principio capital de que la contratación por Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos ha de ha
cerse, salvo las contadas excepciones que señala 

¡ aquel artículo, mediante subasta ó concurso, según 
los casos, y, por último, la conveniencia de facili
tar la concurrencia de Imitadores á toda clase de 
subastas. •

Desde luego es digno de observarse que, aun en 
el supuesto de ser recta la interpretación expresa
da, las Diputaciones que la sustentan demuestran 
poca solicitud en la administración de los intereses 
que les están sonfiados, puesto que se repite el he
cho de acudir á la Superioridad en demanda de 
autorizaciones, no ya cuando faltan pocos días para 
terminar el año, sino cuando ha dado comienzo el 
siguiente, ó sea aquel para el cual se desea el con
trato, produciéndose , ó que la beneficencia carez- 

• oa de suministros, mientras se tramita y resuelva 
la instancia para la autorización superior, ó que la 
Diputación los adquiera en una forma para cuyo 
empleo no ha obtenido la indispensable venia.

Uno y otro mal podrían evitarse si en todo con
trato se estableciese la cláusula, para lo cual iai 
Diputaciones provinciales tienen perfecta compe-
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tencia, de que al terminar aquél se entenderá pro
rrogado hasta que se contrate nuevamente el servi
cio por subasta ó se obtenga la excepción reglamen
taria de la misma. Otro medio sería el que las Di
putaciones provinciales no descuidasen el pedir las 
autorizaciones en tiempo oportuno, ó sea antes de 
principiar el mes de Enero.

Se alega frecuentemente, como causa de la pe
tición de autorizaciones eximentes de los requisitos 
de la subasta, el largo tiempo que ha de mediar 
desde el anuncio de ésta, despué-t de cumplidos los 
trámites previos, hasta el remate ó hasta obtener 
la excepción reglamentaria, por repetirse el caso de 
no haber postores ni en la segunda licitación.

Cierto es, desgraciadamente, el hecho de la falta 
de concurrencia, cada día más acentuada, á las su
bastas que celebran las Corporaciones provinciales 
y municipales; pero su origen es el iucump imiento, 
en que muchas incurren, de los compromisos pac
tados, sin que haya tenido la debida eficacia para 
facilitar la concurrencia, tal vez á causa de desco
nocimiento por parte de los particulares, el mora- 
lizador Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 
sobre ordenación de pagos; y en cuanto á los 
términos para los requisitos previos al anuno o 
del día de la subasta y celebración de é-<ta, no es 
conveniente modificarlos, porque al fijarlos en la 
Instrucción se tuvo muy en cuenta la necesidad de 
ellos para evitar abasos denunciados por la expe
riencia.

Viniendo al punto primordial, fácil es destruir 
el error al principio expresado.

Si, por ministerio de la Ley, las Diputaciones 
piovinciales están obligadas á consignar en sus 
presupuestes determinadas atenciones, patente es 
que siempre han de ser incluidas, y, en su conse
cuencia, no median para ellas las circunstancias 
que cita el art. 3.° de la Instrucción.

Esto acontece con los establecimientos provin
ciales de beneficencia, comprendidos en el aparta
do l.° del art. 115 de la ley Provincial como uno 
de los servicios para los cuales han de hacer las 
Diputaciones consignación en sus presupuestos. 
Resulta, por lo tanto, que nunca pueden faltar 
créditos para los mismos, y que si una Diputación 
provincial los omitiese, el Gobierno ordenaría la 
consignación al revisar este Ministerio el presu
puesto en cumplimiento del art. 120 de la Ley ci
tada; y en cuanto á la aprobación, ¿cómo no ha de 
reputarse recaída siempre y en todo tiempo, si la ley 
misma manda hacer la inclusión? Y no sirva expo
ner que la aprobación del presupuesto ordinario no 
está ultimada hasta después del examen del mis
mo por el Ministerio de la Gobernación. La apro
bación corresponde á la Diputación misma y el 
Ministerio sólo tiene Ja facultad de corregir las 
extralimitaciones legales; y tanto es esto así, 
que el mismo art. 120 dice que si á la fecha 15 de 
Octubre (desde la adaptación del año natural) el 
Ministerio no hubiese dictado resolución sobre el 
presupuesto, regirá el votado por la Diputación.

De este examen aparece que siempre y en todo 
tiempo, sin solución de continuidad, hay en los 
presupuestos provinciales créditos para las atencio
nes de los establecimientos benéficos á cargo de 
las Diputaciones, y que dichos créditos resultan 

aprobados por ministerio de la Ley; luego, por 
estar consignados y aprobados, las subastas para 
los respectivos rervicios no están comprendidas en 
la prohibición del art. 3.° de la Instrucción; por 
esto es evidente que incurren en palmario error las 
Corporaciones que la invocan para no anunciar las 
subastad con la antelación necesaria, á fin de tener 
rematados los servicios al comienzo de cada año, 
ú obtenida la autorización reglamentaria para con
tratar por administración.

Por efecto del error enunciado, las Diputaciones 
provinciales que lo sustentan, limitan la contrata
ción de los servicios á la duración de sólo un año; 
rectificado aquél y reconocida la permanencia legal 
de los repetidos créditos en los presupuestos ordi
narios, deben entender que está en sus facultades 
ampliar la duración de cada contrato á más de un 
año, lo que, seguramente, contribuiría á facilitar 
la concurrencia de postores, pues la mayor dura
ción del suministro da lugar á disponer oportuna 
y convenientemente los acopios y demás operacio
nes indispensables, haciendo, en suma, que el capi
tal se invierta de modo adecuado para la obtención 
del legítimo beneficio, siendo, además, regla cons
tante la de que en asuntos mercantiles é mdustra- 
les, en general, se necesita más de un año para que 
los capitales empleados produzcan los naturales 
rendimientos. La ampliación del palzo no debe li
mitarse á ios contratos para los servicios referidos, 
sino extenderse á todos los que tengan por objeto 
la realización de un servicio de necesidad perma
nente, distribuyéndose entonces por acuerdo de la 
Diputación el gasto total en los futuros presupues
tos, á lo que no se opone la Instrucción, la cual, si al 
referirse á este punto de la contratación en gene
ral por Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos, cita en el párrafo segundo del irte 3.° particu
larmente á los últimos, es para exigir concreta
mente á los mismos que la distribución se apruebe 
por la entidad á quivn la Ley atribuya la facultad 
de aprobar los presupuestes municipales, ó sea á 
la Junta municipal. Como los presupuestos provin
ciales son aprobados por las Diputaciones, basta el 
acuerdo de las mismas respecto al punto de que se 
trata.

La distribución en varios presupuestos de las 
atenciones derivadas de los contratos de duración 
mayor que un año, no podrá dar motivo al aleja
miento de postores ante el temor de faltado pagos 
en los años sucesivos á aquel en que se realice el 
contrato, porque una vez llevado éste á efecto, el 
pago tiene el carácter de inmediato é inexcusable, 
con arreglo al art. 4.°, en su relación con el 2.°, del 
Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 sobre 
ordenación de pagos, debiendo figurar en cada pre
supuesto ordinario la cifra anual estipulada, y cui
dándose de corregir en el momento oportuno las 
omisiones, bien á instancia de parte ó bien por 
propio conocimiento del Ministerio.

Cuanto queda dicho es aplicable también á los 
Ayuntamientos, en virtud del art. 134, en su rela
ción con el 73, y del 150 de ¡a ley Municipal, en 
cuanto á la permanencia de loe créditos de consig
nación forzosa por ministerio de la Ley, así como 
del párrafo 2.° del art. 3.° de la repetida Instruc
ción, por lo que respecta á la contratación de loe 



BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 311

servioios por tiempo mayor de un año; del art. 5.°, 
en su relación con el 3.°, del mencionado Real de
creto en cuanto á la obligación de efeot.uar los pa
gos, y del R-?al decreto de 19 de Febrero de 1901, 
por lu que se refiere á consigna Jones de créditos 
para réditos y consecuencias de contratos.

Con relación al detade de lo que requieren las 
atenciones que han de cubrirse, sólo las Diputacio
nes provinciales y los Ayuntamientos pueden fijar
lo mediante un extremado celo en la administra
ción de los intereses que las respectivas leyes or
gánicas les confieren, administración que exige, no 
solamente el adecuado y recto empleo de los fon
dos con destino determinado, si que también una 
exquisita previsión para con tiempo proveer á 
cuanto sea necesario, con objeto de que se cumpla 
fielmente todo lo mandado para la contratación 
provincial j municipal.

Deber es dei Gobierno excitar el celo de las Cor
poraciones para que así procedan, y dictar disposi
ciones de carácter reglamentario conducentes al 
exacto cumplimiento de las obligaciones á cargo de 
aquéllas, haciendo responsables á los contravento
res, y encaminadas á impedir que la Superioridad 
se haga cómplice de negligencias, que no le son 
imputables, al otorgar autorizaciones antirregla- 
ttientarias en evitación de gravísimos perjuicios.

Por cuanto queda expuesto;
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar y 

disponer lo siguiente;
1 .® Que la prohibición que establece el artículo 

3.® de la Instrucción vigente para la contratación 
provincial y municipal de 26 de Abril de 1900, re
formada por el Real decreto de 12 de Julio de 1902, 
respecto á los anuncios de subastas, no comprende 
á los créditos para los servicios de los estableci
mientos benéficos provinciales, porque siendo obli
gatorios dichos servicios, los referidos créditos 
tienen siempre, por ministerio de la Ley, su cun- 
signación en los presupuestos ordinarios de las Di
putaciones provinciales y, en su virtud, ostentan el 
carácter de aprobados.

2 .® Que las Diputaciones provinciales deben 
cumplir lo prevenido en el art. 29 de la citada Ins
trucción el primer día en que empiece á correr el 
filtimo trimestre de la duración del contrato que 
esté vigente, cuando la cuantía de éste no requie- 
r& la doble y simultánea subasta, y con un mes 
más de antelación en el caso de que el acto de 
*a subasta haya de ser doble y simultáneo, y, des
pués de cumplidos los trámites que señala dicho 
artículo, procederán en término de tercero día á 
la publicación de los pliegos de condiciones y del 
anuncio señalando el día, sitio y hora en que ha de 
Alebrarse el acto, si éste fuese uno solo, y en caso 
de requerirse el doble y simultáneo, en el dicho 
Plazo de tres días elevarán los documentos refe
rentes á la subasta á la Dirección general de Ad
ministración, según lo prevenido en el párrafo 3.° 
del citado art. 29. En el caso de no haber rema- 
l-HUte, señalarán la segunda subasta, ó elevarán 
1°8 documentos á la dicha Dirección en el plazo 
máximo de cinco días, y en otro igual pedirán la 
Acepción reglamentaria de la subasta si tampoco 
Multase adjudicado el servicio en la segunda iioi- 
^OÍÓD.

3 .° Advertir á las Diputaciones provinciales 
que al sacar á subasta los servicios todos que ten
gan por objeto Henar necesidades permanentes, 
pueden señalar para la duración del respectivo 
contrato plazo mayor de un año, acordándose por 
la Diputación la oportuna distribución de la cuan
tía total del contrato en el número necesario de 
los futuros presupuestos ordinarios, y que, igual
mente, pueden poner la condición de que al fina
lizar cada contrato se entenderá prorrogado hasta 
que se realice otro nuevo para el mismo servicio 
mediante subasta ó se obtenga la excepción regla
mentaria.

4 .° En el caso de que un contrato dure más de 
un año y, en su consecuencia, afecte á otros tantos 
presupuestos, será obligatoria la consignación en 
cada presupuesto ordinario, mientras el contrato 
dure, de la cifra que, según lo estipulado, haya de 
pagarse anualmente; debiéndose por este Ministerio 
corregir en tiempo oportuno las omisiones, bien á 
instancia de parte ó bien por propio conocimiento 
que de las mismas tuviese.

5 .° Que todo lo que queda prevenido y adver
tido es aplicable á los Ayuntamientos, con sujeción 
al art. 41 de la Instrucción respecto á la Autoridad 
de quien tienen que solicitar la excepción de subas
ta, podiendo contratar por más de un año con la 
condición que exige el párrafo 2.° del art. 3.° de la 
dicha Instrucción, y derivándose de los contratos de 
duración mayor que un año la obligación de consig
nar en ios futuros presupuestos la cifra oportuna, 
debiendo los Gobernadores de provincia, al revisar 
cada presupuesto, corregir las omisiones, bien á ins
tancia de parte, con arreglo al Real decreto de 19 
de Febrero de 1901, ó bien por propio conocimiento 
que tengan de las omisiones.

6 .° Que transcurridos que sean tres meses á 
partir de la publicación de las presentes disposi
ciones, el Ministerio de la Gobernación y los Go
bernadores de provincia negarán las autorizaciones 
que se soliciten por las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos, si notaren infracción sin justa 
causa de los plazos anteriormente prevenidos, y 
acordarán lo procedente para depurar y hacer efeo- 
tivas las responsabilidades por la infracción y por 
el hecho de quedar desprovistos ios servicios; y

7 .° Que se publique esta disposición en la Ga
ceta de Madrid con carácter de generalidad.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conoci
miento, el de la Diputación y de los Ayuntamien
tos de esa provincia, encareciéndole la más estricta 
vigilancia para el exacto y fiel cumplimiento de lo 
que queda preceptuado, y encargándole dé cuenta 
inmediata á la Dirección general de Administra
ción de hallarse enterado y de las medidas adopta
das para que las Corporaciones expresadas lo co
nozcan. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid.
27 de Febrero de 1904.—Sánchez Guerra.—Señor 
Gobernador civil de la provincia de....

(Gaceta 1 Marzo 1904).
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CIVIL 3! inOTClA DE ZAEÁS02A
Negociado 1.°— Circular.

En el ¡b o l e t ín Of ic ia l  correspondiente 
al día 14 de febrero próximo pasado, en las 
páginas ?.1O, segunda co.umna, y 211 apa
rece una circular fechada el 12 del mismo 
en la que se interesaba un servicio reclama
do por el Excmo. Sr. Gobernador militar á 
todos los pueblos expresados á continuación 
de aquélla, y se anunciaba á los Alc.ldes y 
Secretarios se harían efectivas las multas 
de 13 pesetas álos primeros y 10 á los segun
dos si para el día. 22 no habían remitido las 
relaciones que se les teínan interesadas.

El Excmo. Sr. Capitán general, con esta 
fecha, repite la queja, y como no estoy dis
puesto á que queden incumplidas mis ór le
nes, he dispuesto hacer efectivas las multas 
impuestas, dando el plazo de diez días para 
que presenten en estas oficinas el pape- de 
pagos correspondiente, sin perjuicio de exi
gir nueva responsabilidad si en el plazo de 
tercero día no dan cuenta á mi Autoridad de 
haber cumplimentado el servicio.

Zaragoza 1 de Marzo de 1904.—El Go
bernador, Santos Ortega.

Negociadlo 3.°—Ci» catar.
Encargo á lus íSres. Alcaldes, truardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás AuLundades depen
dientes de la mía procedan a la busca y captura 
de G'egorio Marradaz, fugado del penal de tian 
Agustín de Valencia. ¿Sus señas son: de tninta y 
seis años de edad, pelo y cejas castaños, ojos par
dos, nariz y boca reguiares y mide 1*740 metros 
de estatura. Caso de ser habido lo pondrán a dispo
sición de este Gobierno.

Zaragoza 3 de Marzo de 1904.—El Goberna dor,
S an^tos O i tega.

SECCION UUAKTA
ítiireria de Hicieidi jH^proTincia de Zmgm.

Edicto para notificar la acumulación de débitos á. fo
rasteros de domicilio ignorado por medio del BOiB- 
t in  Of iu ia l  y de la «Gaceta de Madrid».

D. Miguel Ardid, Eccuiidudor de contribuciones 
de ¡a ciudad de Zaragoza:
Hugo saber: Que en el expediente que me hallo 

instiu) nido i oí débitos de contribución iii-tica, 
perténecreute á los cíRitio trimestris de 1UU3, se 
dititdioo m siguiente picvidenim:

«Resultando que los deudores á que se nnere 
este expediente,son tu oebei ademas ue las Gauii- 
dades porque eu el mumo se piocedía, las venci

das con po^tenondad, según resulta de los itcibos 
que me ha entregado la Tesoreiía de Hacienda de 

esta provincia por el trimestre indicado. Visto lo 
que dispone el art. 148 de la vigente lustinoción 
y eu vntud de las atribuciones que por el mismo 
se me cuuti reu, acuerdo aenmuiar las cuotas del 
ú.timo ti imestre vencido de los contribuyentes 
que expreea la cettifícación que antecede al expe
diente que se signe por débitos de trimestres an
teriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo- 
Ltis en igual grado en que se encuentran ¿as ante
riores, por cuya suma y recargos se considerarán 
efectuados los embargos hechds1 á los deudores ó 
se ampliaran en caso necesario, d'-bieudo notifica* 
esta providencia á los deudores». Y bailándose 
comptendluoá en dicha providéncia los deudores 
que se tXpuMiu a conlibUHCiónj que s-- ignora su 
üumiólho, se íes muifí a por mtdió do la presente 
que se remite á ia T -sorería de Hacienda de esta 
pruviu la, pura que pueda acordar su iuseicióu en 
vi Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Caceta 
de Aladnd, di<pouel el art. 142 de la Ins- 
trucCióu de 26 de Abii de 1600, á saber:

Relación que se cita. ,
Alejandro AivAr-z. 11)2*16 pes> taq Andrés Nar

ciso Uiemt btv, 40*66; Ansí mío Ga\, 28*64; Antonio 
Jaime, 7'64; Aututeu Méndez, 7*64; Antonio Gó
mez, 76 o2; Autoun Gmolhi, 7*64; Agustín O^d, 
éó'tO’; Anu l o o  Lauetai 8*04; Alberto Gajón, 7*64; 
Amxmio Aluu-o^óÓ Autum-* villa, 16*60; Agus- 
tin Vicéns, 11 48; Antonio Ruiz, 1P18; Antonio 
(Jt bnau, 8 2U; Antonio Lobauc, 6*68; Antonio Pa- 
llaiueio, y*o6; Antonio Pérez, 30*52; Agueda Nava
rro, 34*52; Antonio G jón, 7*64; Antonio Bijuesca, 
6*68; Angel Sáugrós, 74*44; Antonio Ondé, 11*44; 
Antonio Laremt, 6*68; Antonio y Manuel Gajón, 
20*96; Anselma Planas, 7*84; Anselmo López, 8*40; 
Antonio y Luisa Julián, 16*44; Antonio Lasala, 
17*16; Bienvenido Uasanova, 24*84; Bernardo Bz* 
quena, 24*84; Bruno Beltráu, 6'68; Bias Gudé, 
30*52; Baríoiomé Buii,61‘88;B mto Muzota, 36'24; 
Bruiuio Lasiérra, 12'56; Bartolomé Alsina, 9'92; 
Basilio Ondé, 45*81); Bias García, 11*44; Bruno 
Tabuenua, 25‘2U; Buena ventura Abós, 15*28; Cle
mente 8anz López, 14*28; Cirilo López, 11*44; 
Cristóbal Laserna, 21'84; Calixto Buii, 8*60; Lris- 
tóbal Pérez, 20*66» Cu no Villa* ndas, 20*96; Ciríaco 
Gracia, 11'92; Candido Adan, 13'36; Carmen Lafor, 
7*84; Canos y Eugenio de Bataille, 97*32; Cornelio 
Avellanas, 11*44; Dominica Lobaoo, 19*08; Domin
go Izuel, 40*05; Dolores Esmer, 74*44; Daniel Sal- 
dañ», 28*64; Diego Artiga-, 21*84; Dionisio Ventu
ra, 8*20; Domingo Fatás, 12*56; Domingo Ordofiel, 
6*88; Domingo Izuel, 9*16; Ejecución de José Pa
blo, 16*40; Epifánio Lacambru, 9*92; Esteban Mar
queta, 7'64; Eulalia Escdrihueia, 8*04; Eusebio 
Lobaco Arnaq 10'88; E.-itban Diez, 40'44; Enrique 
Laca a. 38*20; Etbbio Férek Pén z, 12*40; E cOiás- 
tico Mal quina, lb'32;'Eu». biu Gajóu E-mr, 16'64; 
E*i bun K< ig, 47'7*z; Estani uau tíos, 2U,96; Felipe 
Gorja, 40*08; F*mando Macíns, 49'bO; F ancisco 
Rmz, 7*04; Fr, nenuo Cuñiz, 8*40; Francisco Onde, 
26'04; FiancisCú Latrosa, 26*72: Felipe VargaS 
7*64; Francisco F.rnr, 19*08; Feliciana Pelegrín, 
13‘o6 Fiauciscu Ui abga, 16'24; 4 é fx Aí-a Uiaiij 
34,32; Fihucci.-o Cohae, 6*88; Femando Tabunica, 
13'36 Feimín Lazaio, 24'84; Fidel Mizota, 
Fiancibco Lamarca, 10*02; Francisco Gajón, 11*64,
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Felipe Rubio, 20‘9G; Francisco Pino^, 7 64; Fran- 
oisoo Mouh.rte, 17-16; F ancisco A, Ligas, 20*96; 
Frauoi-ioo Monfurla, 6'48; Fermín Romeo, 16 61; 
Fraueisco Lóbez, 19'08; dispar (t o h z ^íi z, 6 32, 
Gabriel Oa^tillán, 15*28; da-pwt Gracia, 15'84; O e* 
gorio Fatás 19 08; Gregorio Lorente, 13*72; Gre
gorio López, 62*92; Gregorio Cornejo, 11‘46; Gre
gorio Lozano, 10*88; Gregorio Vergara, 15‘28; 
Guillermo Utard, 5‘01; H rederos de Miguel Gar
cía, 11‘44; de Ildefonso O ga, 22‘92; de Marcelino 
Sebastiaii, 64*88; de Antonio Nogueras, 53*44; de 
Joaquín Vidente, i0‘48; Ildefonso González, 11*44: 
Ildefonso Berriz, 78*34; I-ub' l Angiada, 26*72; 
íguaviu Gómez, 16*60; Jnana Pardilla, 8*40; J unan 
Hij^z ), 11-44; Joaquín García, 49*60; Ju>é Bede, 
34*44; Juan Maura, 6*48; José Oasbas, í*24; Juan 
Ladrón, 36’21; Juan Antonio, 8’96;

Joaquín Miramón, 4*96 pe'eta-; Jo-é Aguirre, 
15*84; Joaquín López, 8*76; Jorge Lorente, 9’46; 
José Onde (menor). 19*08; Joaquín Layunta, 42; 
José Fructuoso, 8*04; Jmiáu Gnneuo, 6*48; José 
Castro, 19*08; Jo*é S rrauo, 8’40; Javier Jorje, 
55’36; Juan Turr'Z, 11*44; Joaquín Fatas, 15,28; 
Junan Sauz, 6,88; Joaquín Gil, 13* < 2; J uan Aiuai, 
10-68; Jo-é Venales, 17*16; Ju io Viñas, 7*04; 
J aquíu Bni<án, 12; J >sé Ruiz, 15’28; Juan Maii- 
rez*, 8,96, José O.mé, 12*60; Juan Ferrei^ n*h4; 
Josefa Sánchez, 36,24; Juan L pún, 30*52; Junan 
Gatrigti, 9*56; Joaquín So aobus, o4’o2;Juanuy 
León Viñas, 10*28; Juan Buil, 13*36; Jcrje Jaime, 
12; José Gastan, 7*64; Jusetu Royo, 8*40; Jos fa 
Lasierra, 45*80; Juana y Desiderio Navarro, 49*60; 
Josefa María Lacusa, 26*72, Julián Cuduras, 12,2U; 
Joaquín Casafial, 32*44; Juan Rumón, 28*64; Joa
quín López, 10*68; Juan Edo Peribañrz, 8*60; José 
Berrio, 32*20; José A ragúes, 24*84; Ju»n Mu, 8'04: 
Jaime Fixne, 61*08; Lorenzo Lorente 9*56; L an
dró Barreta, 18,68; Luisa Miñosa,-12*40; Lróu 
Oambillo, 7*64; Luis Bndos, 10'12; Lumbeilo Ruiz, 
11*44; Lazare Guiú, 20*96 Lorenzo Bui-an, 17*16; 
Luis Martín z, 12*40; L mb< rio Gnjón; 2z,92, Luis 
Sengroa, 15^44; Lorenzo Cerero, 11*44; L mb. rto 
Mnlán, 8'40; Luis García, 11'08: L unaiuo U- rinda, 
13*92; Mande! Valero E pinosa, 26'72; Manuel Es- 
puñera, 120*24; Manuel Marees, 36*24; Miguel Bu- 
rriel 24*84; Marcial Asta, 43*88; MmiaCHacou, 
12*40* Manuel Laborda, 93*48, Mariano Gastón, 
66*76 Manuel Latorre, 15*84; Mariano Martín-z, 
17,16; Manuel Aguilar, 9,92, Manuel Laui na, 2 >,72; 
Miguel Lezoauo, 78*24; Manuel Ruiz, 11*52; Ma
riano Lobera, 6*48; Miguel Ferrer, 10*48; Manuel 
Cortés, 10*68; Manuel Gracia, 26*72; Manuel Lobe
ra 30*56; Miguel Lobera, 10*32; Matías Campillo, 
24*84; Manuel Lobaco, 4u*D8; Mariano Miguel, 
7*64; Miguel Blasco, 6*12; Mariano Oca, 282,44; 
Maiiano Serrano, 19*618; Miguel Cu.andiea, 9*76; 
Manuel Sánchez, 32*44; Miguel Sancho, 42; Mt$- 
nuei B anque, 30*52; Manuel B itiau B-ugunon, 
141*52; Manuel Gracia, 16*60; Macano Cusían, 
16*60;’Mhiía Aiñosu, 11)88; M^nm . Luiente, 42; 
Mariano Matute, 20'96; Manuel Muran; 12*56; 
Melchor Peirotóu, 19*08; Mañano Lm ro^a, 22 89; 
Muría Bandiés 8*60; Manuel LnUsíu, 24*84; Maca
rio Munio, 10*48; Manuela Mniqués, 26*72; Maña
no Moreno, 26'í2; Mañano B.asuu, 53'44; Manuel 
Vicente, 16*24; Matías Benedí, 10*12; Mauricio

Góm< z, 13,36; María Garóes, 9*92; Manuel Santa 
Eulalia, 24*64: Manuel Gujón, 7’04; Mariano Laoo- 
sa, 17*56; Manuel Pérez, 9*56; Mariano Pérez, 8*92; 
Mariano B-ltran, 30*52; Manuel Laborda, 7*64; 
Muñan.) B'atá-, 6’68; Miguel Muyan, 93*48; Manuel 
Lázaro Valencia, 14*72; Miguel Campos, 6*68; Ma
ría Fuster, 18,72; Mariano Alcaine, 24*84; Mariano 
Lausín. 66*76; Nicolás Mulandíu, 8*73; Narciso Ga- 
jón 57 24; Pascual Maza, 16*24; Pedro Marín Go- 
ser, 43,88; Pedro Mené, 80*12; Pedro Osad, 53*44 
Pablo Roda, 22*92; Pedro Antonio Ezquirra 9; 
Pedro Aldea, 14*12; Pedro Fierro, 6*48; Pedro Sie
rra. 17*19; Pedro Melrudo, 19*08; Pedro Barreta, 
12*56; Paulino Rabadán, 7*64; Pedro Pablo Fatás, 
43*88; Pedro Campillo, 15’28; Pablo Zumaga, 11,84; 
Pascual Romeo, 17*16; Pedro Pomé, 19*08; Pablo 
Marcos, 19*64; Pedro Tomás, 9*92; Pablo Moya 
17'36; Pascual Cuuchbios, 17*56; Pablo Aliot, 
65*68; Pedro Berna!; 8*04; Pedro Vicente, 12*56; 
Pascual Baviau, 6,68; Pabio Bergua, 55*36; Petra 
Graú, 18'16; Petia Pérez, 16*18; Pascual Braga, 
8'76, Pedro Nugués, 9*56; Paulino Tarrago, 16; 
Pascual Gómez, 7'64; Pascual Romeo, 22*92; Ra
món Cureiiu, 91 60; Rafael Barrrero, 6 68; Ramona 
Uei naudo, 17*16; Ramona Zaragozano 6,88; Ramo
na Coduras, 4U,U8; Raimundo Bailo, 6*48; Raimun
do Mamar, 13*U2; Ramón Ferrer; 21; Rafael Gó
mez, 43*88; Ramón Galludo, 35*64; Suciedad Hor
nero , 17*36; cerufín Rabadán, 6*32; Srrapiu Gra
cia, 8'9'2; Santiago Piano, 10.88; Santiago Sauz. 
8*76, Salvador Navarro, 6*88, Sebastian Pérez, 
10 12; Serapio Oucé, 51’52; bantos Roaríga, z, 19; 
S¡ vestí e Marco, 40,08; Sebastian y Pedro Pérez, 
91*60; Sixto Giacia, 38'20; Tomás G jóu, 12*56, 
Tomas Babia, 7*64; Tunbiu B *bía, 26'72; Teodoro 
Tedo, 17*76; Tomas Peinyo, 28'54; viuaa de José 
Araudu, 8 20; de Antonio Ramos, 24 84; de Pedro 
Bopez, 4U'0d; de Juan NaVarre, 32'44; de Pablo 
Biauqdr, 2o 96; de Sebastián Díaz 20’96; de Ro
mualdo A vaiez, 8'40; de Francisco R ■bies, 7'64; 
de Di gu Ferrer, 22'92; de Silvestre Ouaé, 7'64; 
Viueiit B'eireí, 24'84; Vicente Vi(as, 76'32; Zaua- 
ñus Imgo, 17*8u, Z .cañas Barreta, 26*<2; Floren
cio Gíbela, 9'06; Jacinto Palacios, 45'bO; Justo 
Pastor, 2'2'88; Catalina So. ogwyen, 22'92; Celestino 
B. Lian, 7*6b; Bianciscu Vauncia., 12'40; 4'i uncí seo 
Azuar, 6 32; José Vara, 8'1)4; Mariano Gracia, 9*56; 
Manuei Bianque, 13'36; Manuel Amado, 6*32; Ma
riano Bopez, 36 24; Manuel Corzau, 6*32; Sebas
tian Cunde, 6*bb; Tomás Forcés, 7*84; Victurián 
Buugiayu, 7*64; Vicente Carraño, 12; Maiiauo Ba- 
yed, 20'96; Mariano Longás, 15“2b; Mariano Ma
nuel Ballesteros, 190*84; Manuel Viliuendas Palo
mar, 10'48; Antonio Arruga, 10*32; Doroteo Calvo, 

| 26'72; Pedro Gallego, 30'52; Francisco Yu-, 8'60; 
■ Pedio Lmenzo, 11'44; Aligue. B'zuauo, 17,16; Btón 

Pert-z, 19'08; Mariano Pascual, 42; UeleBimu Ro
bledo, 22 92, y José 0 ou Guué, 8'20.

ZarnguZa 12 de B e bíctu de 19U4,—El ReCáUda- 
dor, Miguel Aidid.

D. Rafael Abad Ibañez, Recaudador de Contribu
ciones dei pueblo de Pina de Ebro:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contiibuoión que á oon- 
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tlnuacióu so expresa, perteneciente al cuarto tri
mestre de 1903, se ha dictado la siguiente

«providencia.—Resultando que los deudores á 
que se refiere este expediente, son en deber ademá-s 
de las cantidades por que en el mi^mo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resalta de los 
recibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, icuerdo acumular las cuotas 
del último trimestre vencido de los contribuyentes 
que expresa la certificación que antecede, al expe
diente que se sigue por débitos de trimestres ante
riores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
en igual grado en que se encuentran las anteriores, 
por cuya suma y recargos se considerarán efectua
dos los embargos hechos á los deudores ó se am
pliarán en cuso necesario, debiendo notificar esta 
providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresauá continuación, que 
se ignora su domicilio, se les notifica por medio de 
la presente que se remite á la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, según dispone.el art. 142 
de la lustiucuiun.de 26 de Ab il de 1900, a sabci:

Relación que se cita. * ■
Por rústica.—Agustín Abenm, 8*24 ptas.; Agus

tín L. Borraz, 14'64; Agustín Lopr.z Laui uz, 45'72; 
Alberto Amorós Vigarty, 7'32; Alejandro Abeuia 
Rocañín, 29'04; Alejandro Laga Cazo, 6‘2d; Am
brosio Aguado Vicuña, 10'72; Ambrosio (ienzor 
Ladrón, 11‘92; Ana Ramos Janol, li‘44; Andrés 
Abenia Blasco, 10,04; Andrés Castellón Bes, 7'08; 
Andresa Zabullo» Cuen, 8; Aniceto C aver Carran? 
za, 31‘56; Aniceto Luga Carreras, 52'16; Automuo 
Jaría Bolanus 83; Autonino Lasaia Benedí IU‘72; 
Ba>tasur O ivan Úoilcó 10'96; Baltasar Lores Guía. 
13'96; Basilio Faluón Ai tal, 18'28; Bernardina Lia- 
saia Benedid, 5'88; Beruardinu O.ivau M<>zota, 
18'28; Bernardina Muicón Rocañín, 16'68; B¡as 
Agunar Amaros 29'92; B.as Latorre Úni-.qUk 24'48; 
Biauho Martínez Biacge, 7'08; Cajista Daicazo Ca
zo, 36 56; Caiisto Deicazo Lugraba, 76‘6U; Camilo 
Jarín Continente 6'16; Curios Duarte ¡Sauz, 27'20; 
Casimiro Caí reí uS Torres, 19'96; Casimiro Gómez 
Pérez 8'48; Celestino Ayuda Perez, 24'40; Cipriano 
Carreras Bastarás, 15'56, Cipriano Kerror Legraba 
186'40; Concepción Castellón López 11'68; Cous- 
tauLino Bumlo Curié» 42'96; Crespeuuio Cu-unova 
Catalán, 22'40; Cristóbal Gómez Matas, 11'20; Dio- 
uisia Carié Bulas, 7'32;DiouibiaLabarta Viiiagrasa, 
11'20; Dionisio F«ulo Subías, 17'60; Domingo Cas
tellón Pes, 8; Dow ingo Loptz Rubio, 34'28; Eloy 
Lauuia Escudero, 53'04; Engracia Buces Bunaz, 8; 
Esteban M sones Marín, 192'28; Eugenio Rocañín 
Lupón, 34'52; Ensebio Berdeju Royo, 21'56.

Ensebio E'ti uu Rocañín, 25'60 peyetas; Faustino 
Portoiés Rocañín,-6'68; Felipe Beltran Sierra 13'28; 
Eéax Biascu Albar, 1C'28; Fé ix Costa Pérez, 16'44; 
Fermín L.ríu JDesoartíu, 75'44; Fernando Lasóla 
Escudero, 49'40; Fei nandú Mei meju La baria 323'28; 
Florencia López Lacruz, 11'20; Florencia Arrua 
í^ómez, 7'56^ Florentina Pérez Piquero 14'40;

Francisco Beltráu Castellón, 12'36; Francisco Ga
yan Casanova 6'40; Francisco Genzor Bcltrán, 
11'48; Francisco Gómez, 6'64; Francisco Gariol 
Amorós, 6'88; Francisco L harta Fortuno, 16'48; 
Francisco L-ciua Lngá, 14'64; Francisco Morer Al
bar, 14'20; Francisco Pes Lusala, 45'96; Francisco 
Pió Navarro, 6'16; Francisco Subías Carreras, 6'36; 
Francisco López Val, 31'56; Francisco Zapater Gi
ménez, 8'24; Fructuoso Benedí Lasala 19'68; Ga
briela Asín Castejón, 8; Gerónimo Rocañín Lupón, 
44'36; Gila-Gargullo Lupón, 7'08; Gregoria Larras 
Gimeno, 10'28; Gregoria Castejón Laborda, 250'80; 
Gregorio Jarauta Abenia, 18'76; Gregorio López 
Jaranta, 25'60; Gregorio Pérez Jaria, 15'80; Gre- 
gurio Rocañín Abadía, 7'08; Gregorio Rocañín Gó- 
rriz, 48*24; Gregorio Rmseoo Lasala, 8; herederos 
de Juan José Deloazo, 23'80; de Faustino Val 9'60; 
de Lorenzo Duarte, 11'68; da Manuel Añóu, 6'98; 
de Roque Franco, 22'88, Hermenegildo Costa Bo- 
rraz, 8‘92; José Labarta Burilio (hijos), 8; Inocencio 
Aparicio López 140'60; Iñigo Blasco Pérez 14'64; 
Isidro Castejón López 55'12; Isidro Lasala Broto, 
16'88; Isidro Sauz Lista, 6'40; Jabiera Castellón 
López, 40'48; Jacinto Deloazo Legraba, 8'48; Joa
quín Montaibán Gascón, 65'16, Joaquín Arrua Gó- 
niez, 17*20; Jorg i Genzor Rubio, 14'40; Jorge Luy 
Arnal, 21'72; Jo'é Castillo, 8'68; Jo jé María Cas
tellón Lop- z, 36'12; José María Castellón (herma
no»), 10 52; José Pérez Bergara, 120'44; José Rozas 
Morell, 13'48; José Taules Gayan, 19'20; Josefa 
Abenia Peiez, 28‘56; Josefa Puiau Puig 11'44; Jo
sefa Rubio Layús, 11 24; Juan Be.rgura Escudero, 
80'24; Juan Cerra Gracia 11'88; Juan AbeniaGaU- 
dio, 4'44; Juana Jarlet Abeniu, 66*76; Juana M-r- 
mejo Leríu, 122'32; Justo Deicazo Lagruba 18'76; 
Lamberto Corrauz», 12'56; Leandro Bona Tena, 
10'52; L andró Turne Aguiión, 11'44; Leonardo 
Delrustd Escudero, 10'28; LiburioBuriilo Castañer, 
8*48; Leoncio Duarte Saz, 18*28; Lucas Vigaray 
Bergara, 235'36.

Lúea» l\ure (viuda), 11*20 pesetas; Macario Ca
rreras Torres, 35*20; Manuel Arrua Usón, 7'32; 
Manuel Badal, 13*72; Manuel Benedid Corles, 9*60; 
Manuel Benedid Sauz, 13*04; Manuel Bergara Es
cudero, 22'64; Manuel Beruai, 11'16; Manuel Blas
co Lóp z, 44'40; Manuel Bmi Janol, 29'04; Ma
nuela Castinón Pes, 12; Manuel Gamón Pérez, 
14*40; Manuel Jiménez Vidal, 10'96; Manuel Gon- 
zaiez üoiscojuela, 17*84; Manuel Leita Sesena, 
931'88; Manuel Mu tieies Fianco, 6'40; Manuel 
Serrano Lucosta, 13; Manuel Surrosal Besé, 6*19; 
Manuel Tuj -i Anal, 10'd6; Manuela Boned Jimé
nez, 7*08; Marcos Gariol Ainosa, 19'44; María Be- 
neded Val, 8*68; Mariano Andrés Berges, 33'44; 
Mariano Arrua Gómez, 88'68; Mariano Artigas 
Fauio, 7'32; Mariano Asensio Salina-<, 11*68; Ma
riano Ueluazo Cazo, 85*28; Mariano Deicazo Ja
ranta, 14*40; Mariano Escorza Lorda, 15*08; Ma
riano Florentín Losilla, 8; Mariano Francés Mon, 
66*32; Mariano Gayan Ciñóse», 8; Mariano Jimé
nez (heiederus), 34*28; Mariano Libarla Murillo, 
81*16; Mariano Lagraba Bernad, 14*84; Mariano 
Leuina Saga, 44*12; Mariano R .mos Jariol, 11'88; 
Mariano Su a* Rubio, 26*76; Mariano Valero To
rres, 1828; Mallín Pulo Parulcd, 29'96; Martín 
Carreras Jaranta, 24'48; Martina Faulo Gómez,
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12‘56; Matías Caen Vidal, 11*68; Matea Boche Me
sones, 13*48; Melchora Villauova Monte, 9*8-1; Mi
guel Laga Cascajo, 47‘32; Ménica Latorre Blasco, 
Íl‘41¡ Narciso Ayuda Po tolé*-, 6‘d8; Nizario Ji 
rnéu^z Bergara, 9‘36; Nicolás» Libaría Muñoz, 
^‘60; Nicolás López Abeuia (2.°), 2V72; Pabla Fai- 
oóu G-enzor, 24‘68; Pablo Mercader Gandío, 127‘36; 
Pablo Mermejo Lerín, 49‘84; Pablo R-•zas Lanatija, 
412*36; Pascual Artigas Fanlo, 6416; Pascual Ma
ceras Sauz, 24‘48; Pascual Rocafiíu Lupón, 44‘12; 
Pascuala Delónzo Lagraba, 10‘o2; Pedro Abenia 
López, 6‘64; Pedro Abadía Burroy, 6*88; Pedro 
Perdejo Quero, 20‘80; Pedro Gil García, 10*96 Pe- 
óro Ginés Merm-jo, 10‘28; Pedro Ltyús Borraz, 
130‘76; Pedro López Saujús, 16; Pedro Taure Ca- 
^“jo, 61*68; Pedro Zumeta Costa, 9*84; Pedro Se
rón Jariol, 6*60; Prudencio López Abeuia, 12*12; 
Raimundo Polo Paraled, 20*60; Ramón Bmedí 
Gastan, 6*16; Ramón Guillen, 10*28; Remigio Mon- 
peón Vidal, 78*64; Romualda Casauova Zapater, 
10*08; Romualdo Beltráu Sierra, 13*48; Romualdo 
Herrera Hernández, 6*40; Rosalía Lueilla Latre, 
"2} Santiago García Miguel, 27" Santiago Jardiel,

S bastián Abenia Abeuia, 59*24; Serafín Le- 
°iua Sagá, 16; Silverio López Jiménez, 26*28; Sii- 
Vestre Vicien Tuión, 6*20; Simón Francisco Gra
cia, 7'76; Sixto Delruste Zumeta, 13*24; Teodoro 
barreras Torres, 29*04; Teodoro Pérez Riquelnre, 
62*88; T- resa Biasco Pértz, 12*68; Teresa Buil Ga- 
tcóu, 44*60; Teresa Francés Gracia, 8*68; Teresa 
López Abeuia, 42*08; Timoteo López Val, 6*88; 
fomás Abenia Campaña, 8; Tomás Cuen M-ndoza, 
*‘76; Tomás Franco Rooañín, 15*56; Tomás Mer
ejo Ocaso; 39*56; Tomás Vicente Deícazo, 40*48; 
vaieniíu Prs Sarasa, 49*16; Valero Belled Casti- 
llón, 15*32; Valero Broto Lasala, 28*12; Valero Mer- 
^ejo Ocaso, 22*64; Valer» Herrera Beuedich, 8*68; 
Vicente Artigas Salcedo, 12*56; Vicente M^rmejo 
*unlo, 19*68; Vicente Mermejo Sagá, 65*16; Vi- 
c®ute Sorrosbl Escudero, 17*12; Vicente Taules 
^Ján, 19*44; Victoriáu Luna Casamayor, 6'64. y 
Victorino Subías Ruste, 25*12.

Por urbana.—Agustín López Laoraz, 8*84 pese- 
as; Alberto Amoró- Vigaray, 6*52; Alejandro Abe- 

^iu Roeañíu, 26*84; Andrés Broto Costa, 10*28; 
pudres» Zaballos Cuen, 11*12; Antonio Bailarín

,urón, 15*16; Atanasio Degracia, 9*20; Ba'iHo Fal- 
Artai, 28*20; Calixto D-doazo O^zo, 20 56; Ca- 

‘Xto Delcazu Legraba, 23*56; B as Arma Gómez, 
^‘20; Camilo Jari» Continente, 24*64, Carlos 
p^Arte Sauz, 29*24; Casimiro Carrera» Torres, 7*56; 
^Bimiro Gómez Pérez, 18*16; Celestino Ayuda 

órez, 18*96; Cipriano Carreras Bastarás, 13*56; 
^°Ucepcióri Castellón López, 21*68; Constantino 
. Arillo Cortés, 19*24; Cresceuuio Casanova Cata

11*64; Damaso Coscojuela Salillas, 13*84; Die- 
Ortega Loreto, 15*72; Domingo Aguiiar Apari- 

Jo 10*04; Eloy Lasala Escudero, 20 32; Eugenio 
«^añín Lupón, 6*20; Evaristo L^grava B-rnad, 
t?61; Félix Gandío Jiménez, 7*32; F< rmíu Lerín 
j^artíu, 9*76; Fernando Mermejo Labarta, 
^5*36; Florentín Pérez i eguero, 12*20; Francisco 
^Qióu Aparicio, 12*44; Francisco Labarta Foitu- 
^> 21*68; Francisco Pes Lasala; 11*12; Francisco

Carreras, 16*80; Gabriela Asín Castejón, 
Jerónimo Usón Teje!, 7*84; Gregorio López

Jarauta, 20*04; Gregorio Pes Lasala, 8*40; Grego
rio Ruiseco Lasala, 9*20; Gregorio Serón T jel, 
6*76; herederos de Florentina Pérez, 60*16; de Ro
que Franco, 7*60; Ildefonso Costa Paraled, 11*36; 
Inocencio Acaricio López, 6*48; Joaquín Gnmóu 
C^stañed, 55 28; Joaquín Monraibáu Gascón, 30*88; 
Joaquín Vidal Ce ma, 8*40; JorgeLuy Arcal, 13*56; 
José Agiii óu O í-te, 10*84; José María Castillón 
López, 21*64; Jo^é María Castillón López (herede
ros), 30*88; Jo^é Marcos Borraz, 7*56; José Rozas 
Morelló, 11*68; José Taules Gayáu, 9*20; Juan 
F. Terraza Domingo, 27*36; Juan Bergasa Escu
dero, 6*24; Juan Costa Agonillas, 8*68; Juan Gil 
R >z»s, 10'56; Juan ferales Caro, 7*08; Juana Abe
nia Gaudio, 15*16; Julián Abenia Salillas, 8*92; 
Julián Marcón Serrate, 10*56; Justo López Val, 
12*72; León Duarte Florentín, 28*96; Lucas Vigá- 
ray Fiorentíu, 7*84; Lucas Manuel Bernad, 81*61; 
Manuel Gayáu Laborda, 13*80; Manuel Gascón 
Pérez, 8*68; Manuel Ginovés itier, 8*12; Manuel 
Leita Serena, 339*97; Manuela Agallón Jiménez, 
11*92, Marcos Claver Carranza, 11*36; Marcos Ja
riol Amorós, 6'52; Mariano Audiés Royo, 15*44; 
Mariano Arma Gómez, 39*84; Mariano Costa Sa
lillas, 23*56; Mariano Cazo Caro, 7*84; Mariano 
Francés Mon, 48*24; Mariauo Libaría Muñoz, 
11*92; Martín Polo Perales, 43*64; Miguel Infante 
Camara, 45 52; Miguel Laga Camajo, 7*56; Nicolás 
López Abeuia, 16*28; Pablo Mercader Gaudio, 6*20; 
Pablo Rozas S*nauja, 90*48; Pascual Maseras Abe
uia, 19*24; Pascual Maseras Sauz, 16*28; Pascual 
Moróu S gura, 14*92; Pascuala Delcaz Lagraba, 
9*20; Pedro Berdejo Quero, 10*01; Pedro Layús 
B >rraz, 50* 12; Pedro Tubo Pérez, 7*84; Petra Se
rón Jaría, 9 76; Ramón Beneded Gastán, 10*56; 
Roque Abenia Sa illas, 10 04; Romualdo Beltráu 
Sierra, 6*20; Santiago García Miguel, 35*76; San
tos Galas» Abenia, 6*52; Sebastián Albir» Abenia, 
13'52; Sebastián Herrera Fernando, 11*92; Serapio. 
Leuina Laga, 24'08; Silverio López Gimeno, 9*76; 
Silvestre Vioiéu Tolón, 6*52; Teodoro Barranquero 
Gouzalvo, 11*36; Teodoro Laga Cazo, 7‘56; Telee- 
foro Clona Abadía, 16*28; Tomás Borraz Blasco, 
19*80; Tomás Cuen M-udoza^ 10*04; Tomás Mer
mejo Guaso, 13'56; Valentín Agonilias Amorós, 
8*92; Valero Mermejo Ocaso, 14*64; Vicenta Amo
rós Logroño, 27*08; Vicente Mermejo Laga, 23, y 
Viceute Taules Gayán, 15*16.

Pina de Ebro 1 de Febrero de 1904.—El Recau
dador, Rafael Abad.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Negociado de Aguas.
E Sr. G'-bernadur civil se ha servido acordar, 

cou f-i;ha 9 del mes actual, lo que sigue: * 
«Visto el proyecto y expediente promovido por 

D. Juan Guilera Roca, como apoderado de su pa
dre D. Fraucisoo Guilrra Blati, eu solicitud de que 
se le autorice para reparar la pre»» denominada 
«La Magdalena», en el río Ebro, término de Caspe, 
y elevar la coronación de la mi*ma, hasta obtener 
un salto de dos metros, superior eu veinte centí
metros al que tendrá en la autualidai vi estuviese
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en bnen estado de oon^ervaoióu; que se le confi-rne 
además el derecho iudisoatible que dice tiene para 
derivar del río Ebro, cincuenta mil litros de agua 
por aegnudo y qtte de la fuerza que se obtenga 
de aquel caudal n ó  le consienta destinar mil naba 
Ib e á usos industriales. , ,

B-saltando que presentada y admitida la rus 
tancia con el proyecto una vez determinada la ca
ducidad de una petición deducida por D. Buena 
ventura R"ig, para derivar aguas del río Euro, en 
punto próximo á la presa «L* Magdalena», en sen
tido de confirmar la denegación acordada por ese 
Gobierno civil, se procedió á instruir el expediente 
que previene la Instrucción de 14de Junio da Hb 1, 
pasando el proyecto al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, quien consideró suficientes los documen
tos presentados y se anunció la petición en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de 14 de Noviembre último, sena- 
lando un plazo de treinta días, para admitii. las 
reclamaciones que pudieran presentarse:

Resultando que transcurrido dicho plazo sin ha
berse formulado ninguna oposición fué remitido á 
informe de ¡a Jefatura de Obras púbdc-is, la cual 
designó al Ingeniero afecto á la misma, D. Joaquín 
Eohevez para que sobre el terreno hiciera la con
frontación del proyecto presentado, con el fin de 
emitir el informe que previene la lustrucinou de 
14 de Junio de 1883, en su art. 22, el cual fue emi
tido con fecha 28 de Diciembre pasado, maüif stan- 
do en 30 dd mismo mes la Jefatura, en conformi
dad con el citado informe:

Resaltando que pasado el proyecto y expediente 
al Consejo provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio y más tarde á la Comisión provincial, es
tas dos secciones opinan que puede otorgarse la 
concesión solicitada, mediante el cump'imiento de 
10 que propone la Jefatura de Obras publicas de la 
provincia en el informe ante-, citado.,

Considerando que en la tramitación del expe
diente se han dado cumplimiento á todos los re
quisitos apuntados en la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883: .

Considerando que los tres informes que se emi
ten en el expediente son f^orabms á la concesión 
solicitada y ademes no existe ninguna reclamación 
contra la misma;

Este Gobierno civil, en uso de las facultades que 
le confiere el art. 218 de b. ley de Aguas vigente, 
y de conformidad con lo propuesto por el Si. In
geniero Jefe de Obras púb icns, en funciones de 
Fomento, ha acordado autorizar á D. Francisco 
Aguilera Blasi para reparar la pr-s^ «La Megdale- 
na» en el río Ebro, término de Caspe, y ele var a 
coronación de la misma hasta obtener un sallo de 
dos metros, derivar del río Ebro en el citado ter
mino y punto solicitado cincuenta mil litros de 
agua*por s-gundo de tiempo, pudiendo destinar 
de la fuerza que se obtenga con dicho candad mil 
caballos para usos industriales, imponiéndole para 
ello las condiciones siguientes:

1 * Las obras se ejecutarán cón arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección del Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la provincia ó del 
personal en quien éste delegue, hiendo de cuenta 
del interesado los gastos que origine di- ha luspec- 
•ión.

2 .a La coronación de la presa se encontrara 
tres metros treinta y siete centímetros más baja 
q le el punto de referencia señalado en el apoyo 
central de las dorias y deberá referirse también á 
una plauohn que se colocará eu sitio conveniente 
del terreno que quedará como referencia fija en el 
casó que tenga que desaparecer la primera.

3 .a El salto concedido será de dos metros. ,
4 .a El caudal de aguas concedido, será de cin- 

cu nta mil litros por segundo de tiempo, cuando 
exiita eu el punto de toma como sobrante despueS 
de dotar el umbral del portillo del Puerto en ja 
época que tiene que p ermanecer abierto de la can
tidad de vaiutimuco mil litros por segundo para 
el servicio de la navegación.

5 .a No podrán destinárselas aguasa uso dis
tinto de aquel para que han sido concedidas, sin I» 
obtención de urna nueva concesión. , ,

6 .a No se enturbiarán ni infeccionarán l^9 
aguas utilizadas que debieran ser devueltas al río 
Ebro en el mismo estado en que fueron tomadas-

7 .a Deberán principiarse las obras dentro del 
plazo de cuatro meses, á contar de la fecha de^ 
otorgamiento de esta concesión, y quedar com
pletamente terminadas eu el plazo de dos año» 
contando desde la mi-ana fecha.

8 .a Deberá darse aviso por escrito al empezar 
y terminar las obras, y una vez terminadas se gi
rará visita de inspección á las mismas por el Inge
niero señalado al efecto, y si se encontrara dentro 
de las condiciones marcadas se extenderá el aot» 
en que así se haga constar. I

9 .a Se entiende otorgada en esta concesión 1» 
de los terrenos de dominio público necesario para 
el emplaz - miento de los canales de entrada y salida 
y de la casa de máquinas. .

10 .a Esta uoncdsióu se entiende otorgada sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y mi responsabilidad para la Adminis
tración; y ’ ' .

11 .a Caducará esta concesión por inoumpn 
miento de lo preceptuado en cualquiera de sui 
cláusulas. .

De orden del Sr. Gobernador se hace publico en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene el art. 24 de 
14 Instrucción de 14 de Junió de 1883, toda vez qn® 
el interesado acepta las anteriores condiciones. 

Zaragoza 29 de Febrero de 1904.—Ei lugeniet0
Jefe, Pclegrín Sane. |

j a l íre n o  oFBna l

Sindicato de riegos de Gadrete-
Debiendo celebrarse J unta general extraordiní 

ria el día 13 del próximo mes de Marzo, y hora d^ 
las diez de bU mafiaua, en el local sito Casa Con«i9' 
toriai, se convoca á los señores herederos regaute»i 
al objeto de tratar sobre las aguas sobrantes de 1°' | 
términos del Sisallete y Plano de Cuarte, advirtieD' 
do que de no reunirse suficiente número de hered® 
ros, se celebrará nueva reunión el día 20 de dicb, 
mes, tomándose acuerdos con el número de indif1 
dúo* que concurran.

Cadrete 27 de Febrero de 1904.—El Preside^ 
te, Fermín Rumeo^ —-**3
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